
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (Con 

ITSE posterior) 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de una 
actividad económica en un establecimiento determinado con nivel de riesgo bajo. La municipalidad previa presentación 
de la solicitud determina el nivel de riesgo bajo en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad 
verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la licencia de funcionamiento. En el plazo de 
dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente, 
realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo 
máximo de nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años. 

Requisitos 

1.Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de 
Extranjería de su representante legal.  
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de 
D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. 

2.En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 
señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción 
en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas 
naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de 
documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una 
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 

3.Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. 
4.Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:  

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional 
correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme 
a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un bien inmueble declarado monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, el 
administrado presenta una declaración jurada de conservación de la estructura física del bien cultural en el desarrollo 
de las actividades objeto de la licencia de funcionamiento. 

Formularios 

- Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. 
- Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. 
 

Canales de atención 

Información completada por la municipalidad 
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 Reconsideración Apelación  

 Autoridad competente 
No aplica 

 
No aplica 

 
 

 
Plazo máximo de  

presentación 
 

No aplica 
 

No aplica 
 

 

 
Plazo máximo de 

respuesta 
 

No aplica 
 

No aplica 
 

 

   

 
 

 
 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

Información completada por la municipalidad 

 

Información completada por la 

municipalidad 

 

Plazo Calificación del Procedimiento 

2 días  
hábiles 

 

Automático: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su 
presentación ante la entidad competente para conocerla, siempre que el 
administrado cumpla con los requisitos y entregue la documentación completa, 
exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

Sedes y horarios de atención 

Información completada por la municipalidad 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Información completada por la municipalidad 

 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Información completada por la municipalidad 

 

Información completada por la 

municipalidad 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

• Artículos 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos 

actualizados de Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 03/10/2020. 

• Artículo 20 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018. 
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